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CARTA DE HERMANDAD.

El P. General la puede otorgar a los bienhechores y
amigos de la CJ, por la que les concede participar en
las oraciones, buenas obras y sufragios de la CJ
(Institutum S.I. 1:594s, nº 289). Como origen de esta
facultad se cita la constitución de Urbano V, que conce-
dió a los Generales y Provinciales de la Orden de los
Menores poder comunicar sufragios, indulgencias, ora-
ciones y bienes espirituales a sus bienhechores
(Reiffenstuel, Theologia Moralis [Módena, 1763], trata-
do 12, distinción 3ª, nº 144). En 1927 el P. General
Wlodimiro Ledóchowski declaró que los Provinciales
tenían facultad ordinaria para conceder estas cartas de
hermandad tras oír el parecer de sus consultores, pero
no debían concederlas fácilmente (AR 5 [1927] 740).
Con estas cartas se cumple lo que indican las * Consti-
tuciones: «Los fundadores y bienhechores de los tales
Colegios se hacen especialmente participantes de to-
das las buenas obras de ellos y de toda la Compañía»
(317), sobre todo «por los que son de más importancia
para el bien común de la Iglesia», «como los príncipes
eclesiásticos y seglares» (638s). Francisco *Suárez, en
su Comentario a la 3ª parte de la Suma de Sto. Tomás,
al tratar de las indulgencias, en la disputa 55, sección
5ª ([París, 1861] 22:1157ss), explica como «impetración»
esa aplicación de los méritos y buenas obras de la CJ a
sus bienhechores y amigos, «pues así como por las
obras buenas de toda la Religión Dios concede espe-
ciales beneficios a sus miembros, también los concede
a todos los que están unidos a esa Religión» ( Ibidem ).

Por otra parte, quien ha recibido esa carta de
hermandad puede apoyar su oración en los méritos de
la CJ con más razón que otra persona que no goce de
esa hermandad; lo justifica con nuestro proceder hu-
mano: “pues en atención a nuestra amistad hacemos
favores a los que están unidos a nuestros amigos, aun-
que éstos no nos lo hayan pedido” (Ibid. 1159s, n. 11).
También son más eficaces las oraciones que hacen los
de la CJ por quienes han recibido la carta de herman-
dad, porque la oración es más influyente cuando se hace
en favor de una persona unida que si se hace por una
persona extraña. Participan también de las oraciones
que se hacen por la CJ y por sus miembros; basta la
voluntad del superior que ha concedido esa carta de
hermandad para que el poder impetratorio de las ora-
ciones que se hacen por la CJ y por sus miembros les
favorezca también a ellos; si, además, quienes oran tie-
nen una intención particular en favor de los que han
recibido la carta de hermandad, esa oración es más efi-
caz. Asimismo, participan de los sufragios que se ofre-
cen en general por los miembros de la CJ, gracias a
esa unión que tienen con ellos. Participan de las indul-
gencias concedidas por el Sumo Pontífice a los miem-
bros de la CJ en virtud de un antiguo privilegio otorgado
a los mendicantes (cfr. Ibidem ). En la actualidad, la
práctiva de este uso ha quedado al criterio de las diver-
sas provincias.
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